
INFORME DE GERENCIA 

B.S.C.E. ASESORIA INTEGRAL DEL ECUADOR S.A. ASTERGAL 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Señores Accionistas: 

Dando cumplimiento con las disposiciones legales y estatutarias contempladas en el Ley de 

Compañías y en los Estatutos de B.S.C.E. Asesoría Integral del Ecuador S.A.- ASTERGAL, 

pongo en consideración de la Junta mi informe correspondiente al ejercicio económico 

terminado el 31 de diciembre de 2014. 

En el año 2014 la Compañía obtuvo ingresos por US$ 181,697.60 de los cuales el 76.62% 

correspondió a aquellos provenientes de servicios brindados por asesoría financiera y el 

23.38% correspondió a arriendo de inmuebles. 

Los ingresos se incrementaron en un 1% comparado con el año 2013. 

Los gastos se mantuvieron en relación al año inmediato anterior. La utilidad tuvo un 

incremento del 1.06% con respecto a la obtenida en el año 2013. 

Respecto a la situación financiera de la Compañía BSCE Asesoría Integral del Ecuador S.A.- 

ASTERGAL, puedo manifestar que ha mejorado con respecto al año 2013, como se puede 

apreciar según las siguientes cifras: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

USD USD 

31/12/2014 31/12/2013 
Activos 409,747.14 327,877.68 

Pasivos 194,493.51 128,141.57 

Patrimonio 215,253.63 199,736.11 
Ingresos 181,697.60 180,736.15 

Gastos 153,344.24 153,296.05 

Utilidad 28,353.36 27,440.10 

15% Participación a 

trabajadores 4,253.00 4,116.02 

Impuesto a la renta 5,362.67 5,624.93 

Utilidad neta después de 

participación a trabajadores 

e impuesto a la renta 18,737.69 17,699.15 ] 
 



Para el siguiente año se tiene previsto incrementar la prestación se servicios de Asesoría 

Financiera y disminuir los gastos en la medida que sea posible de tal forma que los 

resultados obtenidos tengan un crecimiento significativo. 

Se ha cumplido con todas las disposiciones determinadas por la Junta General de 

Accionistas. 

Los libros contables y sus respectivos auxiliares se encuentran a disposición de los 

accionistas en caso de requerirlo en las Oficinas de la Compañía. 

D.M. Quito, 26 de Febrero de 2015 
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